
Martes 10 Je Octubre. Año de 18(55, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

. = ~T- I 
U B leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

R«rtir¿e en los feotEntres OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa* 
iirin á los Editores de los mencionados periódicos. 
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Pwcio DE soscmcio*.—En esta capitaL llevad^ á domicilio, 10 rs. mensuales 
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por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
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PRIMERA SECCIÓN. 
V" .. . i, j i. .i 

PARTE OFICIAL. 

pRBStDENCIA DEL CONSEJO DE M!-
N . S 1 R O S . 

S. M. la Reina (Q. 1). G.) y su a u 
gusta Real familia conljnúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. , , 

MINISTERIO DE LA GORERNACIO.N. 

REAL DECRETO. 

Para constituir el Tribunal de oposi
ción «i las plazas ,e,Qficíales mayores de 
los Consejos, Contadores de fondos p ro 
vinciales á que hace referencia el art icu
lo 121 del reglamento aprobado por mi 
en 20 'leí actual para la ejecución de la 
ley de presupuestos y Cootaoilldaü pro
vincial, 

Vengo en nombrar á don Estanislao 
Suarez Inclan, Subsecretario del Minis
terio de la Gobernaoion» Presidente; y 
á don Francisco Barca, Director gedéral 
Vocales de Administración Local; donJu-
liaoSantidé Quevédo, Diputado provin
cial de Madrid; don Vicente Soto Ginue-
íio, Presidente del Consejo de la misma 
provincia; don Laureano Figueroía y don 
«aunel Colmeiro, Catedráticos de la Uni
versidad central, y don Alejandro Ben-
goechea, catedrático que ha sido do la 
Wcuelade comercio de Madrid. 

Hado en San Ildefonso á veintinueve de 
wiiembrede mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
-^Pi u« • l w , u u u « '« u e a i m a n o . C,rJIJí*? d e , a Gobernación, José de 
l 0 3ada}Herrera. 

> ta r su aprobación al adjunto programa 
d é l a s materias sobre que d e b e n sor c a 
minados tos que aspiren á ta calificación 
de aptitud para ser propuestos en teína 
por las Diputaciones de las respectivas 
provincias paradichos destinos. Al propio 
tiempo se ha servido S. M. fijar el dia 2 de 
enerp( fh0866 p a n que den pfleipioen 
esta corle los ejercicios de examen ante, 
.el tribunal especiai nombrado por Rea 
decreto de ayer, en conformidad con lo 
establecido por el a r t . 121 deleitado r e 
glamento; advirtiéndose que las solicitu
des de los aspirantas acompañadas de la 
documentación correspondiente, se po
drán elevar á la Direcinn general de Ad
ministración en este Ministerio directa
mente ó por cenducto de los Gobernado-
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Formación y ejecución de los preou-

puestos provinciales y rendición de cuen
t a s ; ' ' *••" •• I'CILUAFII '•«••'•' 

TeneduHa de libros y cálculo mer 
cantil. 

i i (• , ! IT|<IR^ril Irníl Ifl 'iitfl OÍil^ 
EXAMEN paACTICO. 

Este examen consistirá en la resolu 
cion de cuestiones prácticas, referentes 
á las materias que deben ser objeto de 
examen teóricos por el tiempo que de
terminé ei Tribunal. 

Aprobado por S. M. en real orden de 
esta fecha. Madrid 30 de setiembre de 
1865.—Posada Herrera. 

ADVERTENCIA BJLU'IUKIAL. 
o | r,?> N- I -R ' — • 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto lai 
, que sean á ínstancí» de parte no pobre, 80 inser ta ra 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei. 
niente al servicio nacional, que dimane «ie las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por eadaltnea da inseroionlt. ]••'. 

T-'W ' — • " :—• ; " 1 — 
oni'íi *!*' 

BEALES ORDENES. 

A flñ de qne se pueda disfrutar dentro 
* un breve término de los beneficios p a -
¡J la Administración provincial que el 
t i e r n o de S. M.se promete conflada-
B , e otc de la creación délos Contadores de 
p e l l o s fondos prescrita, por la ley de20 
d e l actual y en la forma prevenida por el 
^ a m e n t o para la ejecución de la mis-

aprobado por Real decreto de igual 
¡? C ua, recayendo tan importantes y de
u d o s cargoseo personas cuya proba-
fla. idoneidad sea una garantiasegura del 
* c ,?rto con que han de desempeñarlos; i 

w Reina (Q. D . tí.)'tenidado ábien preg- \ 

res hasta'el dia 15 de diciembre, próximo. 
Lo que de la propia o rden de S, M. comu

nico á V . S para su intcl'genria y efectos 
correspondientes, previniéndole que dis
ponga desde luego su pnblicacinn asi co
mo la del programa, en el Boletín oficial 
do la provincia en tres de sus números 
correlativos, dando aviso á este Ministe 
rio de haberse verificado. Dios guarde a 
V. S. muchos anos. Madrid 30 de se 
tiembre de 1865.—Posada He: rcrtjv-^ 
Sefior Gobernador de la provincia de 
lúa l/,uíji f>Tt»q ohnnttmii o^noY 
Programa de las materias do que deberán ser 

examinados loaqueaspiren á la calitic.ir.ion de 
aptitud para el desempeño délos destinos <Je 

Oficiales mayores dolos Consejos, Contado
res de fondos provinciales. 

EXAMEN PREVIO. 

Preguntas que se les harán por escrito 
á las cuale's habrán de cpnle.tar en el 
plazo de dos horas . Esta contestación re
caerá sobre las mismas preguntas para 
lodos los opositores que ejercitarán al 
mismo tiempo, sin permitirles u s o do li
bros ni apuntes, ni comunicación entre 
sí. Los ojúe no fueren aprobados en este 
ejercicio, no serán admitidos c u los s i 
guientes: 

9 0 ni 
•n i» y 

EXAMEN TEÓRICO. 

Los que resulten aprobados en el ejer
cicio anterior, serán llamados por suerte 
á responder á las preguntas que, de viva 
voz, les dirija el Tribunal. Este examen 
durará 15 minutos y versará sobre las s i
guientes materias: 

Atribuciones de los Ministros en lo re 
íalivo á la Admini>tracion provincial. 

Atribuciones de los Gobernadores de 
provincia en sus relaciones con las Dipu* 
tacicnes y Consejos provinciales, pr inci
palmente en orden á la Contabilidad. 

Contabilidad general del Es t ado .— I Q-
tervencion de las Corles. 

Organización y atribuciones del Tribu
nal de Cuentas del reino. • 

Aprobado por S, M. elreglaméntopara 
la ejecución de la ley de Presupuestos 
y Contabilidad provincial. y desenvuel 
tos en él de una manera clara y me
lódica todos los principios en que des
cansa este importante ramo d é l a Admi
nistración pública, es llegado el dia en 
que desaparezcan de una vez los entorpe
cimientos que hasta ahora bacsperiraen-
tado, y en que la gestión de los cuantio
sos intereses provinciab'salcance el gra
do de perfección que de suyo reclama, y 
hacia el cual se dirigen nace algunos anos 
los esfuerzos de los altos poderes del Es
tado. La importancia do la contabilidad 
está demostrada con la sola considera
ción de que sin ella no puede existir la 
Administración, y de que sin orden, cla
ridad y método no es dable que haya el 
debido acierto en la recaudación y dis
tribución de las rentas provinciales, base 
esencial del crédito y del engrandeci
miento moral y material de las provin
cias. 

Él reglamento de 20 del actual provee 
indudablemente á esta necesidad, crean-
¡te fin funcionario especial que, do l ado 
tlé suficientes conocimientos, se ded ; que 
esclus vam-nle al desempeñó de la cuen
ta y razón de los fondos provinciales, por 
cuvo medio se promete el Gobierno de la 
Reina que en un brevísimo p'azo han de 
practicarse todas las operaciones relat i
vas á la formación de presupuestos y l i 
quidaciones, y á la rendición de las cuen
tas con (a mayor regularidad y precisión; 
evitándose así el atraso que hoy esperi-
men tanyque lleva consigo la perturba
ción administrativa, puesto que rara vez 
se logra que los presupuestos se formen 
y aprueben con la oportunidad que el buen 
servicio reclama tan imperiosamente. Pe 
ro como quiera que el nombramiento de 
los Contadores de fondos provinciales ha-¡ 
ya de demorarse aun el tiempo necesario 
para que prueben su aptitud los que aspi
ren al d e s e m p e ñ o de estos destinos, y 
para que s e a n debida y legalmente pro
puestos por las Diputaciones provincia

les, es absolutamente indispensable que 
V. S. adopte las medidas quéjr izgúémas 
conducentes para 'qué en el ínterin se 
cumpla en esa provincia érespr 'esado : re
glamento con toda exacliínd; y" sin que 
él'servicio sufra el menor retraso. 

No es conveniente en manera alguna 
que los presupuestos adicionales á loa 
dinarios del ejercicio corriente que, en 
cumplimiento del art . 31 de la ley, debe 
V. S. remitir á este;niiniRterio antes del 
20 de noviembre próximo, se formen con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
citado en la parte que se refiere á su es
tructura, porque aprobados los ordina
rios en un modelo enteramente distinto,, 
seria imposible en su dia refundir unos 
en otros, como eslá mandad) , para en
lazar los resultados del periodo adminis
trativo qne termina en el dia de hoy con 
el que sé halla en ejercicio desde 1.° (le 
julio último, por la distinta colocación 
de la mayor parte de h s ¿réditos en el 
nuevo mo lelo; circunstacia qiie hnbria 
de producir trascendentales perturbacio
nes, así en la contabilidad como en la 
formación, llegado el caso de las oportu
nas liquidaciones y rendición de las 
cuentas . 

Pero si bien los presupuestos adiciona
les no pueden atemperarse estrictamente 
á las disposiciones del citado reglameu-
lo. no sucede lo mismo con respecto á 
los ordinarios del ejercicio de 1866-G7, 
que según el art . 18 de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial, debo 
V. S. formar en los 20 primerosdias del 
mes inmediato; pues de aplazar su estén* 
sion on los nuevos modelos y con entera 
sujeción al reglamento, se dilataría el 
cumplimiento de este por el largo pe i n 
do de un ano, en razón á qu - tampoco 
podría emp-zar á regir con l i s adiciona
les da dicho ejercicio por idénticas razo
nes á las espuestas cou relaciona' los que 
ahora lian de formarse, quedando así de
fraudadas las legitimas esperanzas que, 
al publicar el reglamento, ha concebido 
el Gobierno de ver completamente orde
nada y metodizada la contabilidad de.los 
fondos provinciales en un plazo no le
jano. 

líu su consecuencia, es la voluntad de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) : 

I.° Que los presupuestos adicionales 
á l o s Ordinarios del ejercicio corriente se 
formen en los modelos que han regido 
hasta ahora; pero debiendo observarse en 
un lodo lo establecido por los artículos 
90 y 91 del reglamento de 20 del actual, 
en cuanto se refieren al número y forma 
de los ejemplares del presupuesto adicio
nal que deben remitirse á este Ministerio 
y á los documentos que han de acompa
ñarles. 

2.° Que los presupuestos ordinarios 
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para el próximo ejercicio de 1866-67 
se formen desde luego con entera suje
ción al citado reglamento y en los mode
los á que él se refiere; á cuyo efecto y 
mientras se hace la edición del mismo con 
todos los modelos y formularios prescri
tos en él, se remitirá á V. S. por la Direc
ción general de Administración local un 
ejemplar del correspondiente al presu
puesto para que se atempere á él es t r ic 
tamente. . 

3.° Que cumpliendo exactamente con 
lo que previene el ar t . 51 de la ley, 
adopte V. S cuantas disposiciones le su
giera su celo para que el presupuesto 
adicional al ordinario del ejercicio vigen 
te se remita á este Ministerio precisa
mente antes del 20 de noviembre pró
ximo, á fin de que pueda recaer en él la 
aprobación lie S. M. con la oportunidad 
debida. 

4.° Que igualmente cuide V. S. con 
solícito esmero de que se cumpla en esa 
provincia cuanto previenen los artículos 
48 y 19 de la ley, a fin de que el presu
puesto ordinario para el ejercicio pró
ximo de 1866-67 se reciba en este Minis
terio antes del 50 del indicado, mes -de 
noviembre, con lo cual podrá lograr 
que este importante servicio se ordene 

. en oonsonanoia con, las» prescripciones 
légales y con los deseos d e S . M. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y electos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de setiembre d e 1865. 
—Posada Herrera .—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

ÜH .etii 
•I id ib ir. j i ñ i D b ó r 

REAL DECHETO. 

Atendiendo 
ha espuesto el 

á las razones, que me 
espuesto el Ministro de la Gober

nación, de acuerdo cen el parecer del 
Consejo de Ministros y oida la Sección de 
Goberuacion y Fomento del Consejo de 
Estado, . . . 

Vengo on decretar lo siguiente: 
Articulo i .* Se autoriza al Ayunta

miento de Palma de Mallorca para con
tratar , sin las solemnidades de subasta 
pública, un empréstito hasta la cantidad 
de cien mil escudes con destino á atenuar 
los estrados de la epidemia que hoy afli
ge á aquella capital . 

Art. 2.° La negociación de esto em
préstito se llevara á efecto en el Banco 
Balear al interés de 7 por 100, á medida 
que le exijan las circuosfón^as.^qía,for
ma acordada por el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes en 28 do agosto del 
corriente ano. 

Art . 3.° Para el pago de los intereses 
y amortización del empréstito se consi-
signará todos los anos en el ar t ; 5.°, 
capítulo 9.° del presupuesto municipal de 
Palma de Mallorca una tercera parle por 
lo menos de la cantidad que el Banco Ba
lear haya facilitado. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de oc
tubre de mil ocho cientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po 
sada Herrera. 
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,OIDU)Í>0 »! 01 WHFIM 
de la ley de 2 5 de setiembre de 1865 1 observando puntualmente la9 forraalída-
confia á las Diputaciones provinciales, des , trámites y plazos contenidos en los 
Comoquiera que las disposiciones en quox títulos 3 0 de la ley de 25 de s c -
se fundan havan sido derogadas por el tiembre de 1863 para el gobierno y a d -Real decreto do 51 de octubre de.1855, 
que reservando el Gobierno la provisión 
de lodos tos designios que por su dotación 
requieren nombramiento Real, concedien
do á los Directores generales de este 
ministerio la facultad, que desde enton
ces vienen ejerciendo, de nombrar y s e 
parar á los empleados que no lleguen á 
6OO0 r s . anuales de sueldo en los esta
blecimientos especiales de su depeuden-
dencia; y con el fin de que los Goberna
dores de provincia tengan una regla fija 
y uniforme áque atenerle on casos seme 
jantes, la Reina (Q. Xs. G.) se ha servido 
disponer la reproducción de la Real ordeu 
circular de i 8 de noviembre de 1854, 
promovida por uua consulta del Gober
nador de la provincia de Sevilla, y es un 
casoanálogo, y que dice así: 

((Enterada la Reina(Q.-D. G¿) d é l a 
comunicación de V. S. fecha 6 del a c 
tual, en que con motivo de haber sido 
nombrado don Manuel Moure Escribiente 

minislracioa, do las provincias, y en el 
5.° del reglamento espedido en igual fe 
cha para ejecución de la misma ley. 

2.° Queeuide V. S. le que conc"n-
co dias de anticipación sepubliqueeri los 
pueblos de cada partido judicial el seña
lamiento de edificio* ó locales donde lo; 
electores deban concurrir a votar, asi 
como de la designación de las cabezas de 
partido y de tas*secciones. 

3.° Que sin perdida de tiempo remi
ta V. S. á los Alcaldes de unas y otras 
las listas de los respec tóos electores; 
bien entendido que dichas l isias deberán 
ser, según lo prescrito en el a r t . 2 8 de 
la ley de 2o de setiembre de ( 8 6 3 , an
tes citada, las de eleclores para Dipula-
dos á Corles ultimadas en 15 de mayo 
de 1864. 

4.° Que haga V. S. publicar en el 
üoletin Oftcial de esa provincia los refe
ridos títulos de la ley y reglamento, y 
la de sanción penal por delitos c 1 ec tora-

do la Junla de Beneficencia deesa pro- les de 2 2 d e junio de 1864, á fin de que 
vincia por la Dirección general del ramo, 1 se tengan presentes sus disposiciones, 
pnno.oio. „: * r j e Real orden lo comunico á Y. S. 

para los efectos c o r r e s p o n d i e n t e s . Dios 
guarde £ V. S. m u c h o s anos. ' Madrid *2\) 
(ie s e t i e m b r e de 4 865.-«Posada H e r r e 
r a . — S e ñ o r Gobernador de la pirovin-

consulla si está vigenteel art 5.° del Real 
r t e e t f c . j d a j ^ do mayo de 1851 , por el 

;cuaj se concede • a loa Gobernadores do 
provincia la facultad de hacer esta olago 
de nombramion laMp ha servido decl arar -Y J-" r T . ^ ^ r -t< r.»y»-vmiui • a . — a c u » r uuuernauor oe <t i t rovm 
que el espresado artículo se halla dero- . cía de P 

irado ñor p ftaa . A * cu .1 
gado por el Real decreto de 21 de oc
tubre de 1853', 'qué 1 entre las atribucioues 
do los Directores generales establece la 
de nombrar y separar á loa empleados 
cuyos sueldos no lleguen á 6000 r s . en 
los establecimientos especiales de su de
pendencia, correspondiendo por lo tanto, 
a la Dirección general de Beneficencia. 
Sanidad y establecimientos penales la 
provisión de las plazas tle Escribientes de 
las Juntas de Beneficencia, las de los ca
pataces de los presidos y destacamentos, 
de Alcaides y dependientes do las cárce^ 
les municipales, y todas las demás de
pendientes de la misma que por el citado 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 
7 >.}. t\ 'pTij' i y 1 • | 1 

1lH|0l.r:dm«MÍ InTiNp" IüIMnIi 
REALES DECRETOS 

410 "i un í oj j.'*;ny 
Accediendo á los deseos de don Víctor 

Arnau, Rector de la Universidad de Bar
celona, 

Vengo en disponer que cese en el refe
rido cargo; quedando satisfecha del celo 
c inteligencia con que lo ha desempeña
do, y declarándole eo la situación previs
ta por el dr l . 263 de la ley de lostruc-

-decreto-dé 2 de mayo U V 4 8 5 1 eran de la cion pública. 
competencia deios Gobernadores d e pro- , Nado en San Ildefonso a l . 0 de octu-
vincias.» 1 I I Jo II ̂ 6 . 0 6 ^ 8 6 5 . — E s t á rubriepdo de la Real 

mano.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

-ĵ íatrtitf M**> i •^iifijiLnnb . * o v í J h I m o a 
B olnSUU. N>1<1 th l . - íb l 'BV 9*Tldi A »b oh 

Accediendo á los deseos do don Pablo 
Gop¿alez Huebrai ' Rector de la Universa-

v 1 n oí u s 
DO Reat '4rden lo digo á V. S.para su 

inteligencia, debiendo prevenirle que de 
existir en las dependencias de esa Bene
ficencia provincial algún empleado en ta
les condiciones^ disponga V. S. la remi
sión do la oportuna propuesta en terna u u , , ^ » " 
formada por la Diputación de la provin- . dad*le Zaragoza, 

REAL ORDEN. 

Beneficencia.—Negociado 

Algunos Gobernadores de provincia, 
consultando sin duda la parte espositiva 
de la Real orden circular de 26 de mar
zo de 1864, han creído vigente la facul
tad que por delegación Tes concedía el 
Real decreto de i de maye de 1851 para 
\a provisión de ciorlos empleos subalter
nos de los ramos de Gobernación, y e s 
pecialmente la que les encomendaba el 
ar t . 51 del reglamento do 14 de mayo de 
1852 para la ejecución de la ley de Be
neficencia; y en este supuesto han pro
cedido á nombrar los funcionarios p r o 
vinciales de este ramo de todas ca tego
rías mediante la propuesta que el a r t . 5 5 
?ítrilJlftitVK>' «CilMIWJDlOUI üOl 9UO ".2 

cia, p a r a "que según su da su tonga lugar 
id n o m b r a m i e n t o por S. M. ó por la Di
rección general del ramo. Dios guarde & 
V. S. Muchos a ñ o s . Madrid lude se t i em
bre de 1865.—Posada Herrera .—Sr. Go
bernador de la provincia de . . . . 

Dirección general de Sanidad—Sección i.*— 
' Negociado t.° 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido por con
veniente» declarar sucio el puerto de Ro
sas, provincia de Gerona, en vista de su 
mal estado sanitario y del acuerdo toma
do por la Junla provincial de Sanidad. 

Lo que de Real orden se inserta en la 
Gaceta para los efectos correspondien
tes. Madrid 3 de octubre de 1865 .— Po
sada Herrera. 

Habiéndose padecido una equivoca
ción material d e copia en la Real Orden 
relativa á la renovación de las Diputa
ciones provinciales, que se insertó en 

i la Gaceta del domingo' último, se vuelve 
á publicar á continuación rectificada: 

Administración JocaJ.—Negociado 5.° 
1 . •ííi ; 
Para que tenga efecto el Real decreto 

fecha 27 del actual sobre renovación en 
su mitad de las Diputaciones provincia
les, ha tenido á b i e n S. W. Ja Reina 
(Q. D. G.) mandar: 

1 .° .Que las elecciones se verifiquen 

Vengo en nombrarle para igual car
go en la de B a r c e l o n a . I 

Dado en San lldefonsoá 1.° de octubre 
de 1805.—Está rubricado de la Real ma
no .—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

.017381 r.akj.xa 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Eduardo Novella, Ca
tedrático de (a Facultad de Ciencias exac
tas, físicas y naturales en la Universidad 
Ccnlral, quo se halla comprendido en el 
caso seslo del a r t . 252 do la ley de Ins
trucción púb! iea, 

Vengo en nombrarle Rector de la Uni
versidad de Zaragoza. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
octubre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano;— 
El Ministro de Fomento, Antonio Aguilar 
y Correa. 

Instrucción pública. 

Atendidas las circunstancias sanitarias 
de algunos pueblos de la Monarquía,S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido a bien dis
poner que el plazo concedido por el a r 
ticulo 150 del reglamento á los Héctores 
de las Uniuersidades para admilir á ma
tricula á los cursantes quo acrediten Jus
tas causas que les hayan impedido solici
tarla en tiempo hábil, se entiendan por 

— - p 

12$ O & a i b t y 
este ano prorrogado al 1 . a de dlciemhr* 
próximo para los alumnos de Un i V e r 
sidad, Instituto y cualquier otro estable* 
cimiento de ensenaoa. 

Al propio tiempo se ha servido disno 
ner que en las capitales del distrito „ n u 
versila>io invadidas por la epidemia no 
se abra la matricula hasta (5 ( | i a s ^ ° 
pues de cantado el Te Deum, y no se ^ 
piecen I03 estudios sino al cumplirse | 0 ¡ 
40'ulás de verificado dicho acto reiu 
gioso. 

Do Real orden lo digo á V. S. para 8 u 
inteligencia y efectos correspondientes 
Dios guarde a V. S. muchosaüos. Madrid 
3 de octubre de 1865.—Vega de Armu 
j o . — Señor Rector de la Universidad 
de 

¥EWNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE U PROVINCIA OE M \U¡uü 

Teccion de Gobierno.—Negociado i,* • 

En el término municipal do Santa Ma
ría de la Alameda y en propiedad del es-
celenlísimo señor marqués de Campo. 
Real, han sido-halladas, por un guarda 
de dicho seflor, dos reses vacunas, cuyai 
seoas -se- espresarpá trouliuuauloirra'fiQ 
de que el dueño de las mismas pueda pre-
sentarse en la hacienda del referido señor 
marqnés, con objeto de recibir tas mea. 
clonadas reses. prévra la deb ida justifica
ción y pago de los gastos quebayanoca
siona do. 

Madrid 9 de octubre de 1865. 
- B\ Qobtrnéfcr, 

D u q u e de Scsto. 

Se&as de las vacas. 

HUIFIFT !.¡tiJlOuiU! 
Uua roja, d e cuatro á cinco anos, lio 

marca , cornialta, y eo la oreja izquierda 
un rabisaco. con dos muercas, en la de
recha. 

Otra de dosá tres anos, pelo castado 
oscuro sin mas marca ni señal. 

En el término municipal do Colmenar 
Viejo,' ha sido encontrada una BURRAS-
quena, de pelo pardo, de tres á cuatro 
anos y con la oreja izquierda despuntada 
y no habiéndose presentado persona algu
na á reclamarla, se -anuncia en esto pe
riódico oflcial, á fin de que pueda presen
tarse su dueño al Alcalde de dicha pobla
ción, para que le sea entregada, previa 
la debida justificación. 

Madrid 9 de ; 'octubre de 1865. 
Bl Gobernad*¡ 

D u q u e d e S í s t o . 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán a la busca 
y captura de Juan Martínez y Martínez, 
de un metro 80 milímetros de estatu
ra, pelo y cejas rubio, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, a mi disposición, dánsome. parle 
dé este servicio. 

Madrid 9 de actubre de Í8G5. 
Él Gobernador, 

D u q u e d e S e * t o . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D8 HACIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE HAOBID. 

Territorial.-Mioas.— Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes ba comurücado á esta Administra
ción con fecha 5 del mes actual, la í 0 " 
solución siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se b* 
comunicado á esta Dirección general coa 
fecha 22 del mes de setiembre úHiao, 



pral P o r v ¡ r , u ' l la' reclámnoión que 
on fecha 22 de mavo .la 1800 h¡zn á 1h 

ínismaD. R a m n n Gomoz Ca§lriUon. en 
nombre v representación do la empresa 
pinera lilula'ln La Cruz, e^tableoila en 
e j puebla de Linares provincia de Jaén, 
„ si como también de la instancia p re r 
' c 0 i a d a por lo? á r e n l e s do las socieda
des mineras Union Asturiana v Porve-
- fcque lo están on el concejo do Miaros, 
pro'vipcia, (le Oviedo, cuyas empresas 
j,ao solicitado que en consecuencia dp lo 
prevenido on el ar l . 85 do la Lev de Mi-
Jas de 6 do julio ríe 185Ífera«sPs!pwid$ 
p n g o de la contribución]de Inmuebles, 
unitivo y Ganadería y del subsidio In
dustrial, á los oliuVifts.Y establecimien
tos que pertenecen á l a s w i s m a s , pidien
do además que soles devuelvan lascan-
tiilades que por ambos impuestos les han 
s¡,to exigidos de^vi^ e¿,me* de ,oc^tfe 'd< 
4859. mediante hallarse esceDtif«{)o$.n,< 

5» paízo. según jo , que ;se.,onieftft f n é 
citado art . So.—-En su vfsta, v eonside-

•ránrfo que la lev de minería no h a . d ^ -
jado espresa n¡ tácitimente, lo*¡Reaíes 
decretos do 25 do rpiy^/.do JS^ .úqrUf 
tienen carácter vfiierza d e lev.—Con 
giderando, que sin esa -'erogación no 
pueden dejar d e e x ' ^ i r ^ ^ i y n ^ i e s t o s 
tprnloríal v de subsidio, ñ u s ana á IOJ 
bienes v personas e?prn<;am<nUfc escep-
tuadas por los citados Reales decretos; y 
considerando, quedh'pcBéecoiOn i c * c e -
diría á la industria minera no consiste »>n 
la exención de las contribuciones ordi-
ñafias, que no se declaró por la Lev ríe 
6 de julio do 1 8 5 9 . sino en la aminora
ción de los impuestos que e«ppei*lrbjonte 
afectaban la propia indifslria: S .M.seba 
dignado resolver, de confrrrrmdtáoon el 
dictamen" do la-miñaría riel iCoqsMd de¡ 

.Es tado ; Asesoría general d« ésto Minis
terio y esa Dirección, que los edificios y 
demás propieda^es>.ya^ea¡ rustica ó va 
sea urbana, en que se encuentren esta
blecidas las industrias ó*e que hnhín el 
articulo 8 5 de la Lev de 6 de julio do 
4 8 5 9 . se hallan sujetos r a l pago de la 
Contribución 'de ' Inmuebles. Cultivo v 
Ganadería, así como también deberán 
satisfacer la del subsidie de Comercio 
por la fundición v beneficio de minera
les.—De Real orden 10 digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.» 

Cuya Rea l o rden se hace notoria á los* 
Ayuntamientos y Juntas periciales do la 
provincia p i ra su conocimiento v efectos 
consiguientes.—Madrid 6 do octubre de 
1865.—José Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

hazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme a l a Real orden do 10. de 
agosto de 1858 ban de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el árt , Í 8 5 déla ley do 
Instrucción pública las Escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 250 á escu
dos 900 milésimas para Maestros, y do 
166 escudos 600 milésimas a 199 éscú 
dos 900 milésimas para Maestras, y en 
ws que careciendo de dicho titulo acre
diten su aptitud y moralidad al tenor del 
a r L 181, las escuelas incompletas de 
sueldos inferiores á los m o n d o n g o s . 

l a s de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

Las plazas de Maestro apsiliar de las 
e«cue'na s u p e r i o r v fdémental de Aleara 
(de nueva creación), lado Almodóvar dot 
Campo, Daimiel y Herencia, con el do 

La escuela de Fuenllana, con 61 de 
200 . 

Las plazas do Maestro ausiliar dn Ma-
lagon v de la superior de Manzanares, 
con el de Hf>. 

La de igual clase do la do Torralba de 
Calalrava, con el de t^O. 

Las de igual clas« de la elemental de 
Manzanares y Moral de Calátrava, con 
é l i t e H 0 . 

¡Provincia de Cuenca. 

Las eseiiclas de Carrascosa de Haro 
VíRar del Humó, dotadas con el sueldo 
anual do 2 o O escudos cada una. 

Las plazas de Ayudante de las escue
las do Mota del Cuervo v Sisante, con el 
de 2211. 

La dflfydal clase do ja do Huete con 
el do 187 e«cudos 500 milésimas. 

La escuela de Campillos-Paravientos 
con el de 175 esendos 

^Las de Una y Valhermoso, con el do 

Las de Fuenl*<»CHsa. Pozuelo r Rada de 
Haro. Sntn<jal, TobSr, Valparaíso do Ar
riba, y Villalva í le la Sierra, con el de 
125 . !• 1 í 
"Los de A'garra, Vrandilla, Biscuñana, 

Ruennche, Sif r r a . Casas de Roldan, GaH 
U w d e S«mU Cruz, Cabillo de-Albarañez. 
(-ftollados, Cueva del H e r r ó . Fuentes-Bue

nas, Fueptes Claras, Lensedal. Laguna 
del Marquesado, Laguna Seca,Masegosa, 
Pajaren, Pajaronciilo, Pedro Izquierdo. 
Piqueras. Rivatajadilla. Santa María del 
Val, Solera. Torrnhia d«d Castillo1, Vá!'-B 

decolmenasde Arriba. Valdemoril'o V a l -
tablado de Reteta y Valverdejo, con el 
(le 10.0. u 

L: 

ESCUELA DE NIÑOS. 

Provincia de Ciuüad-
.fibOíjU 

l a escuela deSolanadel Pino, dotada 
w t t el sueldo anual 4e 259 escudos. 

Provincia de Guadalajara. 
, üohioa-i 00* p n fidoniialA. 
as escuelas de Colmenar de la Sier

ra, Peralveefie y Rivo de Saelices, do-
ItfWeofyfOl sueldo anual de 200escudos 
cada una. 

La de Huerlapelavo. con el do 1,20. 
La de ffiíqúel, con e f d e TW. 
La del Algar. con el íle 100. 
iJa de Rata, coñ<e*4¿505jo'>»bi£3iA 
La de Villanueva de la Torre , con el 

de 80 . 
La d* VaJdefTebollo r=$oti el d e 78 . 
La de Vi íacorza, con el de 74. 
Las de Armunia y Valdeavemclo, con 

el de 72 . 
La de Fraguas con el de 58 escudos 

500 milésimas. 
La de Torete con el de 52 escudos. 
La de La Loma, con,e\ de 50 escudos 

500 milésimas. 
La o>.ta Barpoya con el de 5 1 . 

Provincia de Madrid. 

Las .escuelas d 1 Colmenarejo y Nava-
lagametía, dotadas con el sueldo anual 
de 25Q e scudos c;ida una. 

La dePatonos con el d.« 1 so. 
La de Fresuodilla, con ol de 100. 

Provincia de Segovia. 

La e scue la do Caballar, dotada con el 
sueldo anual de 220 e s cudos . 

La de Saiuboaí, con elMe 200. 
-un " 

Provincia de Toledo. 
La escuela de Marjaliza, dotada con el 

sueldo anual de 200 escudos. 
La de Arcicol l ir , con el de 125. 
Las del Casar do Ta lave ra y Candi lia, 

eon el de 110. 
* Las dB ¡Buenas Rodas, Meina, Palome-
que y Venta de San Julián, con el de 
M>0. 

BSCUELA DE NIÑAS. 

C*( ".' PíOvipciíi de Ciudad-Real. 

La escuela de Solana del Pino, dotada 
con el sueldo anual de 160 escudos 600 
milésimai.' ' 

f *C—' * •* — ]• .0100 aMiOm^Ms 

¡La plaza do ausiliar de la de Almen
dro!, con el Me i i o escudos. 

La do igual clase do Almodóvar y lía 
escuela do Santa Cruz do los Cañamos 
con el do 155 escudos 500 milésima*. 

Las plazas de ausiliar de la de Car-
non de Calalrava v Moral do Calalrava, 
con el de 110 escudos. 

La de Retuerta, con ol de 110. 
La de Aldea de San Benito, con el de 

100. 
La de Villar del Pozo, con el do 66 es*-

cudos 700 milésimas, 
Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Hinojosa, Mazarul/e-
que,. Pineda y Vnldecabro, dotadas con 
el sueldo anual de 166 escudos 600 mi lé 
s i m a s . 

La plaza de Avudanle déla do Taarau-
con, con el de 150 escudos. % 

Las de igual clase, de. la Mota del Cner-
vo v Sisante, con el de 147 escudos y 700 
milésimas. 

La de igual clase de las de C u e n c a , 
fundación del ReverendoSr. Palafox, con 
el de 250 milésimas diarias. 

La escuela de Poyatos, don el de 90 
escudos anuales. 

La plaza de Ayudante de la de Huete, 
con erde* 7 5 . 

Provincia dO'Guadalajara. ¿ai 

Las escuelas de Alco'ea del Pinar. Al-
[ florn y Brioves, dotada* con el sueldo 

iinual de. 166 escudos 7Q0milé$imascada 
non. 

Provincia de Madrid. 

Las e s c a l a s de Golmenarojo y Mep> 
tejo de la Sierra, doladas con el sueldo 
anual de 166 escudos 600 milésimas ca-
da una. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Auxiliar de Turégano. dota 
da e n el suedo anual de 180 escudos. 

Las escuelas de AldealuengadePedra-
za, Al dehorno, Arcones, Cerezos de Ar- ¡ 
riba. Cuevas de Probanco, Gallegos, Ma
lilla, Muüopedro, Navafria, Orejana. San-
ch• mufio,Torrevaldesampedro, Valleruq-

Ja de.Sepúlveda y Uruefias, con el de 
Í66 escudos600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de la de Carbo
nero el.Mayor, con el de 150 escudos. 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de M a n z a n o q u e , d o l a d a 

con el sueldo anual de 166 escudos 700 
milésimas. ..m>'¡ 

La deArgés ; con el de 150 escudes. 
A d e m á s del sueldo los Maestros y Maes

t r a s d i s f ru t a r án casa gratuita y las r e t r i 
buciones de los niños y n inas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
Sr. Gobernador. Presidente de la Junta 
de Instrucion pública de la respetiva pro
vincia, la Cual elevará á este Rectorado 
con sü propuesta las instancias origínales 
que le hayan sido presentadas en él tér
mino de un mes, contado des l»él dia que 
se inserte este anuncio en el üoletin Ofi
cial de la misma. 

Madrid 2 de octubre de 1865 .— El V¡ -
cerector; Novar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia 
a-, iV Palacio-

de! distrito de 

Por providencia del señor don Ricardo 
Chacón, Juez logado oe primera instancia 
del distrito de Palacio, se llama 4 Fran
cisco Suarez y Martínez, de 54 años de 
edad, natural de Oviedo, soltero» alha
mí, para que en término desoís dias com
parezca en dicho Juzgado <U Palacio, á 
urestar declaración en caus¿ que se s i 

gue por lesiones causadas al laísmo Sua
rez Martínez, 11 noche del 15 do agosto 
úl t imo.—Chacón.—(779.—N.l .°) 

Jazgado do primera instmeia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Reniíno Alvarez, Juez dé pr imara 
instancia dé esta villa do Colmenar 
Viejo y su parlido. 
Poroi presentóse cita, l l a m i v empla

za ó Mateo Acubros ('alvo, natural do 
Medinaceli ,casado, escribiente, y de edad 
do 4 9 años, para que en el lérmino do 
diez días, so t>rcsenle en este Juzgado á 
pagar en el papel correspondiente la 
multa de 52 rs . en que fué con leñado en 
causa que se le siguió al mismo en virlnd 
ile daño causado en la cárcel del Pardi
llo, previniéndole que de no verificarlo se 
procederá á su exacción por medio de 
embargo y venta de bienes. 

Í)ad3 on Colmenar Viejo 3 de octubre 
de 1865. —Renigno Alvarez.—De su or
den, Saolos P ¡ n t o . - f " 7 . - N . *-°) 

Don .Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su parlido. 
Por el presento se llama, cita yempla-

za á don Caudillo Martínez Salas, natu
ral do Ja ciudad do Granada, Capitán de 
infantería retirado, para que en término 
de treinta días que empezarán acontarse 
desde el en que tenga ofecto la inserción 
do este od¡cto en jos periódicos, nucíales 
se presenteen e>sle Juzsado á responder 
á ros cargos q u e le resultan on cau.m que 
le pende por tentativa de homicidio, ba
jo apercibimiento que de no verif icarlo le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

fiado en Colmenar Viejo á 5 de octu
bre de 1835.—Banano Alvarez.—De 
orden de S. S., Santos Pinto. 

( 7 7 8 . - N - 1 . 0 ) 
oanQ Ib "j í ioI ' JoiiUrtl' c ün?bítoo 9a 

Vicaría Eclesiástica de Madrid. 

En la demanda de divorcio seguida en 
el Tribunal Eclesiástico de esta cor te , y 

i por el oflcio.del infrascrito Notario, ¿ i n s 
tancia i|o Manuela Castillo, contra su e s 
poso Manuel Monedero, ha recaído la si-
guíenle sentencia: 

«Eo la villa y córle.deMadrid, á 2 8 d e 
8eliefnj}re^lft el señor doctor don 
Francisco Gómez de Salazar. Presbítero 
Teniente Vicario, Juez eclesiástico ordi • 
na rio de Madrid y su parlido, etc : 

Habiendo visto estos autos, seguidos 
entre partes . de la una Manuela C a s t i 
l lo , vecina d e e s t a c ó r t o . y su Procurador 
don Manuel I\¡ias. demandan:e, y de la 
otra los Estrados del T r ibuna l en rebel
día do Manuel Monedero conocido por el 
apellido Gómez, su legítimo esposó, á/o'-
bre que se declare él divorcio do su m a 
trimonio quoad thorum el mutuam coha-
bilationen, dijo: 

Resultando que de la declaración dada 
y ratificada en e! lérmino de prueba por 
tres testigos q n e han tratado á Manuel 
Monedero y á su esposa, 'consta qué el 
demandado es hombre de carácter duro 
é insufrible, y do conducta relajada y tor
pe; ha maltratado de palabra y de obra 
á 11 demandante repetidas veces, razón 
por la que so ha refugiado diferentes ve- , 
ees en casa de su madre y en fa de los 
hermanos del Monedero , para evitar do 
este modo las iras do s u m a n d o . 

Resultando que los mismos testigos 
están contestes en que el 15 de agosto de 
1863 golpeó Manuel Monedero á su mu
jer en la calle 'de Calátrava, repitiendo 
esta acción bárbara en las escaleras do la 
casa en que habita la madre de su espo
sa y en la calle donde se halla es ta d e 
positada, eh ocasión en que iba Manuela 
Castillo acompañada de su padre polí
tico. 

Resultando <rie Manuel Monedero ha 
propuesto á su m t j r r que se suicide para 
librarse de que la maltrate, y que en otra 
ocasión se introJuj) una noche en el 
cuarto donde está depositada su esposa, 



fel> »it.|».iMH i v n * « q iib « J l i i ^ m l l - * 9 m l A 
é insultó á esta y á las personas que allí 
se e n c o n t r a b a n , y no pasó á vías de h e 
cho por impedirlo un amigo que le acom
pañaba. 

Considerando que la sevicia causa ca
nónica del divorcio, única de que hace 
uso la parle demandante en su escrito de 
demanda, y en el que evacúa el traslado 
que se le confirió en 14 de febrero de 
1865, ha sido probada por la parle a c -
tora. 

Considerando que la conduela obser
vada durante este pleito por Manuel Mo
nedero eleva al ánimo la convicción de 
que se considera culpable de cuanto se le 
acusa, en el mero hecho de no mostrarse 
parte en estos autos. 

Considerando que el número y cir
cunstancias de los hechos aducidos por la 
parle demandante son de tal naturaleza 
que hacen niuy^ difícil la reconciliación de 
este matrimonio, al menos en breve es 
pacio de tiempo. 

Vistos los capítulos 8.° y 13.°. título 
13; los capítulos 2 3 , 24 y 32 , título 20 
del libro 2.° de las Decretales. Las leyes 
del título 13 y 16, Partida 3 . * relativas 
á este asunto, y el ar t . 517 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 

I 

al divorcio quoadthorum et mutuam co-
habüalionen entre Manuela Castillo y Ma
nuel Monedero. En su consecuencia se 
autoriza á la parte demandante para que 
viva separada de su esposo por espacio 
de 15 años, durante los cuales volverá á 
unirse con su marido, siempre que esto 
haya dado durante este tiempo repetidas 
pruebas'de'arrépeolimiento; y por último, 
se condena á Manuel Monedero al pago 1 

de todas las costas de este pleito. 

Por esta su sentencia definitiva asi lo 
declaró y firmó su señoría, de que yo el 
Notario doy f e . . 

Y en ausencia y rebeldía del demandado 
y para que tenga efecto lo dispuesto en el 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, pongo el presenté para su inser 

.?•« l e í : «oleo oJfti? 
- Ú* i') !*<imi;1/ r n r ti . » 
Jos gado de primera instancia 

«nr .fl | 

del partido de 
Alcalá de Henares. ; P.;1V n«> 

i ii'i lr .mtdiiT !*ü »>obfr»l*ft >.o\ tni* 

Don Nicolás,de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de l lenares y su 
partido. 

Por el presente primer edicto, llamo, 
cito y emplazo á todos losquo se crean 
con derecho á los bienes que á su óbito 
ha dejado el Doctor don Telesforo de la 
Torre Martin Esperanza, natural de esta 
c iudad , y vecino que fué de la villa 
de Valdilecha, cuyo fallecimiento tu
vo lugar en dicho pueblo, el dia 13 
de agosto último para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia acudan á deducirle en for
ma legal al juicio de abioteslato del mis
mo que se sigue en este Juzgado por !a 
Escribanía del actuario, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. - ^ 

Dado en Alcalá de Henares ¿ 13 de se
t i embre de 4865.—Nicolás d« Haedo.— 

E l E s c r i b a u a n o ac l i i a r i i \ Hi'ariode la I t i -
va .—(790.—N. I . 0 ) — 1 7 1 5 . 

' ,ool) 
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CAJA DE AHOGOS DE M4DRÍD. tr.!q e*ttl 

Estado de la% operaciones verificadas el domingo 8 de octubre de 1865 autori
zadas por ¿os señores d¿ la Junta directiva que suscriben. * 

INGRESOS. nns 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección {.* 

3 . ' 
4.* 

Sección 6 . ' , 
CALAB DE KUENCARI 

Sección 6.* 

TOTALES. 

oíaitH oU L\ t;beJa;¿bu/A 6 

PLAZA DE LA» DESCALZAS. 

Reales vellón. 
Numero 

de 
imposiciones. 

• ,* 

Nuevos inipo-
nentes. 

Total de Impe
lientes. 

n.oos 
40.S00 
30.446 
Í4.648 
' , 1-

17.700 

46.585 

22Í 
465 
547 
353 

' • • • H fil» r r»«j 
292 

180 

69 
» 
» 

• 40 

n s 1 r : > < í i ; 

• 

294 
465 
547 
353 

•• r . l 
301 y 

283 

44.3.587 4829 
1 g ! 

82 
É] •( r í 

REINT 

¡Realestcjllon. 

E G a o s . 

I ¿ i " i - - i .--o 1 Número de pa -
gos por saldo. 

;<jfnrí) ' i - i U 

ídem á cuenta. 

UI09O r..] 
r ftU lo n.OQ i 

Total número 
f , d e pagósi 

193.789,29 82 32 
>n»r>?. . 1! 
ÜiV * 4 i 

coartó de la tOd , 1.° y 2.» de la ú 4 
de la 2 1 2 J . « , ^ y 5> de la 73 J f ' 
de ta núm: 2 5 1 . i ó ' 1 ^ 

Don Juan L: de Madariaga, 500 
100 por el dividendo número 3 v « i F 8 , ; 

to por los números 4 y 5 de la Zl^' 
número 110 (3.* y 4.- cuarto,) y * * * 

DOn Baltasar Alva'rez, 200 rs «L 
1.° t ; 2 . ° citarlos de la acción ¿¿ 1 c l 

Don Joaquín Ibnrra, 100 r s . n o r ' e U t 
cuarto dé 7a acción núm; 49 . • 

Don Jüa'tf de Miguel, 375 rs . , | 0 s 7 , 
del dividendo número 3 y el resto d e ¿ 
dividendos números 4 y 5; por el 3 o 

1 4.° cuartos 'de la aoclon número 17» * 

•ftowiictf WXéto/ltoyi! por el A . 
cuarto de la acción núm. 230 . 

F r h ^ n T w . A t» ' i ? 8 0 " ? 1 d e v a l e r i o l a . - L o s Vocales, Ange 
m S a n i T Í I Í l í A M J 0 D T ! í a n í l V i c e n t e Mugui ro . -Es tan is lao de U r q u i i o ^ 

*!^TUto^ F e r t t a D d e Í V U t a ^ ? . ^ Teresa ' G a r d a ^ A n t o 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en es te dia 
poí la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ndia 
de precios de art ículos de consamo, r e 
sulta lo siguiente: Wm < }( 
- o d - r p Bl b Vr.i y«»/. csi.f j r.J 

Entrado por las puertas en eUiade hoy. 
.oboIoT olí uianifonq 

9515 ar robas áé t r igo . 
180 i ídem de har ina . 
2745 ídem de carbón. ,ati 
. « 1 8 8 - vaeaaDistercompoiien 47.208 

l ib ras de peso . 
119 carneros , que baocu 19¿388 

i d o m . 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

IE l i a : >:Í! i - . ' M Tfioiiíjf/io'i tmiir.n *»np 

Carne de vaca, de 5.100 á 5,375 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0,306 l ibra . 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0,506 es
cudos l ib ra . 

ídem de ternera , de 9 á 9 ,800 escudos 
a r roba , y de 0 ,500 á 0.600. l ibra. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos a r 
roba, y de 0.600 á 0 ,700 l ibra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r 
roba, y de 0 ,200 á 0 .212 libra. 

Tocino, d i 9, á 9 400 escudos a r ro
ba , y de 0,400 á 0,450 libra. 

Vino, de 5,60Qá 4 ,400 escudos arroba, 
y d e O , H 8 á 0 ,160cuar t i l lo . 

Lentejas de 1, á 2 , 5 0 0 escudos a r -
oi roba , y de 9,96 á 0 , 1 1 8 libra. 
Carbón de 0000 á 0 ,800 escudos a r 

roba. 
Pan de dos libras, de 0 , 1 1 8 á 0 ,142 

. escudos 1. 
G a r b a n z o s , de 4 ,400 a 6 ,400 escudos 

a r roba , y de 0 ,194 á 0 , 2 8 4 l ibra. 
Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 

0 ,181 áO.KK) l ibra. 
Arroz, de 5 á 5,800 escudos de arroba 

0 ,118 é 0 ,160 l i b a . 
Jabón, di 5 , 6 t 0 á 5,800 escudos ar 

roba, y de 0 ,212 á 0 ,256 . 

,BOO§ ftftmíiul .r«I« J>«üpnr.l^M 
oih?»<I ,<'WhnniKJr/1 .nmfijr.M 

M f l m < nl l i l rji.Jísvifl .eniBiipiM 
l'-li /.¡dimoT . I . T loS .fr.V 

•JfiV O 'lt^woBl ||¡V Í dina A AbufiOofAlnrinli ¡ 

Cebada de 2 ,150 á 2 ,400 e s c M s ; f a 
nega. 

Precio máximo. . . . 
. c i dem.mín imo . . . . . SJÜfl n | 
"Hif i^TJ^j j^ 0 . . . . 5,981 ¡ i 
MadridOf 4 e í oo tub rede / t¡865.ií-El 

Alcalde-Corregidor, M a r q ú e s e Sais >ú-
.turpiflo. - ' : j.vjüDíiiiiV jU r.l 

.08 ob 

PARTE NO OFICIAL. 
' I \ h 

Bobüoaí» 8c oi» lo noo ¿«IIJIKI'Í M|I r-J 

ANUNCIOS. 
gobifOfed so on va uoo O J M O T *»I» M 

Bobsot'j LA UN ION. ' * 
.<¡«miR0iini í 'Oc 

Sociedad especial minera en Hiéndela-
encina, f ü l q 

Mirm Valenciana primera " ota 

Conforme á lo dispuesto en e! titfk 2f! 
de la ley vigente de minas y el 13 'del 
reglamento de esta sociedad, se requiere 
por tercera y última vez'á los socios que 
se espresarán para que se sirvan paéar 
al señor tesorero de la misma, don Isidro 
de Aguirre, qua vi ve calle de Esparteros, 
número 5, comercio, los dividendos'nú-
mero 4 y 5, que les han correspondido 
por las acciones que respectivamente 
poseen. ir<uaa ohhua 

Señores socios: Don José Medial dea 
100 r s . por et 4.° cuarto do la acción 
número 103 . .011 ?>h lo nos 

Don Miguel Rovira , '400 rsiipor el 4.* 
cuarto de ta accioh 249. 

Don Gregorio Abril, 200 r s . por loa 
5.° y 4.° cuartos de la acción núme
ro 8 2 . 

Don Feliciano Final 800'fSí. por la 
acción uúm. 4 7 ; 3.° y 4.° cuartos de la 
25 y 1.° 2.° de la núm, 6 1 . 

Don Miguel Pastrana, 2400 r s . por las 
acciones núm. 2 5 1 , 2 3 2 , 2 3 3 , 2 5 T y 

f W ^*.«'d<yvate» * f ñ«»' ^ ' n j 4 > 

Don'José María Alvárez. 1200 rs n 0r 
'latf áccfonéS número 164,' 165 y IflaV 

Y dóh Leonardo del H¡o, 1200 rea 
les por te a b o n e s 'bthnefo's 200, 238 v 

Madrid 9 de ocubre de 1865.—p 0 r 

"aicuefád'ddla 'Jühtá directiva.—El Se» 
CreiariO IbtéVlmf-1 A? PebtáS.—1 livfi* 

OTÍIMÍO DEXOS ALCALDES, 
por don. Fermín Abolla, subgobernador 

T r a í a do comple to de, la administra, 
cion munic ipa l , de las faltas, y de la res. 
pnnsuhi l idad i-n que pueden incurrir los 
lAleallled,iTi}menle¿<le'Alcalde y Peda-
neo9ciF eüejerorok) dé sus funciones. 

I Con l i ene t -unbien las l eyes electorales. 
\tiiriMné en^4,^ tíei560'páginas; í s é T ^ 
^e^30fr i^ , edf l lad i ld . i 'yK»«*»i ol>^ 
m L6s'pe(Hd6s^ , aS Editor don J. Antonio 

|-Cartfia,iCorTe4eiti!baja deSan'Pablo, 59. 

y n^hyifiw** mip n 
Leyes, y Reglamentos para el Gobternoy 

Lj, Mjj^nMr^^^pf^rfP^i^,:va in-
[r,l 'S t t Wfeíp fe W i W ^ ^ ' i ^ n W 

Fsia Obra, (fitoreaíde btras troe heñios 
anunciado', tío»0r«nde las leyes, decretos 
v Leales órdenes que cilamos á conlinua-
eiotí>:fn sf' n 

c - i r i e^ fjferael gotiierdo y administración 
de las provincias.-^ld'. db'disenso nater-

^nbi-i»ilfetl'decreto derogando el párrafo 
10 del ar t . 10 d é l a ley^dél gobierno de 

^J^^rovifib1as.44fteglamento para la eje-
cucíoiíJ'de *lá Hery^deV gobierno y admi
nistración- ¡fleMIas provincias.*—Id. en 
fiUilUA^Já^Sttlk^ober oador.es.—Ley.de 

Y^p^labllidad )».provincial. presuj 
—Rea l YáUkSUááfynMb < f ."(íélegan-
ú) üaculladea á. los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
v inc ia les con los generales del Estado. 
—Ley ue nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
-^i£R e^l a m^nlo ,4le ííátó?*ftinciriñes que de
ben ejercer ios Gooernadores de provin
cia # ¡delegados,,, egpepiales del gobierno 
ceróa de las coi^pailías mercantiles por 
a c c i o n e s . — I d . sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de-Ja administración.—Cir
cular que couliene las modificaciones del 
precedente reglanienlo.—Ueglamenloor
gánico de lasJunlas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley demonios.—Regla-
mentó para los guardas municipales y 
particulares del campo de lodos los paer 
blos del Reino.—Ley de e n s a n c h e de las 
poblaciones.—Id. do expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Temiese al precio de OCüOÜ.iALES.en 
la Adminislracion de este periódico", Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
t ienda. 

KDITOK, ,D. JÜAH ANTONIO GABCIA. 

Imp., del vu'srno, calle del Am%rar\t*% 7, 
I I A D B I D V I W J 
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